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Carta de Solicitud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por Jefa de UTP de la U.E Liceo Politécnico Rosauro
Santana Ríos A46 , Doña: SANDRA AIDA QUINTANA RODRIGUEZ , Decreto N' 300 del
25 de agosto de 2021 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe
DEM; D.F.L. No1 , del 24.01 .94, "Código del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N'19.464
Artículo 4"; Resoluciones 7 y 8 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. l2'y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional
de M un¡c¡palidades;

DECRETO:

l.-AUTORICESE Permiso Sin Goce de
Remuneraciones de Jefa de UTP del establecimiento Liceo Politécnico Rosauro Santana
Ríos 4-46; Doña: SANDRA AIDA QUINTANA RODRIGUEZ,    a
contar del 01 de Occtubre de 2022 hasta el 3l de Diciembre de 2022, ambas fechas
inclusive, debido a motivos personales

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene vigente
en todas sus partes.-
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Remuneraciones Dem.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

rPA

- Autorícese Permiso S¡n Goce de Remuneraciones.

LorA, 01DlC'2022

DECRETo N'-5251 J (cl

V¡stos:

ANÓTESE, CoMUNíQUESE, REGiSTRESE Y ARcHíVESE.


